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ADDENDA PARA EL ANO 2OA4 AL CONVENIO MARCO SUSCRTTO ENTRE LA

ADMINIETRACION GENERAL DEI- ESTADO A TRAVEE DEL MINISTERIO DE

TRABAJO Y ASUNTOS SOC'AI ES Y EL CALEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS.

En Madrid, a ve¡ntiseis de abrilde dos mil cuatro.

REUNIDOS

De una parte: La Excma. Sra. Da Amparo Valcarce García

Y de otra D. Francisco J. Santolaya Ochando.

INTERVIENEN

La Excma. Sra. Da Amparo Valcarce García, Secretaria de Estado de Servicios

Socta/es, Familias y Discapacidad, nombrada por Real Decreto 661/20A4, de 19 de

abril (BOE no 96, de 20 de abril de 2004), en nombre y representación de la
Administración General del Estado -Ministerio de Trabajo y Asuntos Socra/es-,

canforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de

Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y a la
delegación contenida en el artículo 4 de la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996,

(B.O.E. de 27 de mayo y 27 de junio).

Y D. Francisco J. Santolaya Ochando, como Decana-Presidente del Colegio

Aficial de Psicólogos, que tomó posesión de su carga el día 26 de octubre de 1996

según consta en el Certificado expedido por el Secretario de la Junta de Gabierno con

fecha 16 de agosto de 1999, expresamente facultado para representar al Colegio

Aficial de Psicólogos y suscribir en nombre del mismo la presente Addenda, de

acuerdo con la Ley de Colegios Profesionales y los Estatutos Generales de dicha

entidad, aprobados por Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconacen mutuamente

plena capacidad para el otargamiento de la presente Addenda, y

MANIFIESTATV

-t-

Que e/ Ministerio de Trabajo y Asuntos Soc¡ales, tiene entre sus objetivos e/ de

promover la formación en el ámbito de los seruic,bs sociales generales y
especializados, y ha decidido la celebración del Il Curso de Especialista en

lntervención Socíal con Infancia y Familia, con el objeto de proporcianar

conocimienfos y estrategias para la práctica profesional en las diferentes áreas de

interuención relacionadas con las dificultades de desarrollo en la infancia y
adolescencia en el contexto familiar y social.

-il-

Que el Colegio Oficial de Psicólogos tiene enfre sus fines la realización de

esfudios de postgrado y la organización de cursos, seminarios y actividades de interés

cultural y científico, contando, cuanda ello ha sido conveniente, con la colaboración de

otras entidades públicas o privadas, por lo que ha mastrado su interés en que la
celebración del citado curso se lleve a cabo en colaboración, cooperando en su

realización.

-til-

Que dicha colaboración facilitará el cumplimiento de /os únes de interés general

cuya consecuciÓn tiene encomendada la Administración General del Estado a través

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socla/es.
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Que con el fin de dar cumplimiento a la cláusula primera del Convenio-Marco de

colaboración suscrito par el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socra/es y el Colegio

Oficial de Psicólogos e/ 15 de diciembre de 1999, ambas partes suscriben la presente

Addenda para el año 2004, gue se regirá por el contenido de /as estiputaciones que a

canti n uación se espec ifican :

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

La presente Addenda tiene par objeto establecer la colaboración entre el

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociaies y el Colegio Aficial de Psicólagos en la
realización y organización de un Curso de Especialista en lnteruención Social con
lnfancia y Familia.

Dicho cursa, tendrá lugar en las aulas del Colegio Oficial de Psicótogos

sffuadas en la Cuesta de San Vicente 4, 5o y 60 planta, de Madrid, durante /os meses

de junio a diciembre de 20A4.

El curso se añiculará en /os cinca módulos srguienfes:

MÓDULo 1. DINÁMICAS FAMILIARES E INFANCIA. MARCIS IEÓRICos DE

REFERENCIA.

MÓDULO 2. EL PROCFSO DE INTERyFNC/Ó¡u F¡ü sIIUAcIoNES Dg RIFSGÜ

soclÁt /.

fiTIAfrALO 3. FT PROCFSO DE INTERYFNüIÓN 5N SJIUÁCIO,VFS DF R/FSGO

saaAL il.
TWOOU\A 4, PROGRAMAS DE ATENCIÓN AI R/FSGO EN LA INFANCIA I.

MADUI-CI 5, PROGRÁ MAS DE ATENCIÓNAT R/ESGO EN LA INFANCIA II.
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La metadología de los módulos consistirá en:

Exposiciones y lectura de material escrito.

Expo sici on e s a u d i ovi su ale s.

Grupos de discusión de supuesfos prácficos

El objetivo principal del curso es ofrecer una formación completa en lnteruención

Socra/ con lnfancia y Familia. Para ello se deberán cursar tos 5 módutos del área,

además de un trabajo final.

Los destinatarios serán Diplomados/as, segundo ciclo de Licenciatura,

Licenciados/as universitarios que trabajen o deseen trabajar en Seruicios de

lnteruención Social dirigidos a la lnfancia.

Seg u nda.- Com promr'sos y activídades.

Corresponderá al Ministeria de Trabajo y Asuntos Socia/es;

1.- Aportar asesaramiento en /as fases de preparación, celebración y
evaluación mediante la participación de funcionarios y perso nal técnico de Ia
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad.

2.- La colaboración y participación de expertos del Departamento y sus

organismos adscnfos durante la celebración de las actividades.

3.- Desplazamientos, manutención y alojamiento de los ponentes.

4.- Docencia.

5.- Cualquier atro gasfo derivado de la adecuada gestión para la organización

del curso objeto de la presente Addenda.

Corresponderá al Colegio Oficial de Psicólogos:

1.- La ejecución material, ecanómica y administrativa de /as actividades, de

acuerdo con el programa establecido.

2.- Colaborar con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la organización

del Curso can los medios personales y materiales e infraestructura correspondientes.
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Tercera.- Realizacíón

La organización y superuisión de /as actividades correspondientes, el objeto de
esta Addenda, serán desarrolladas conjuntamente, por un equipo designado por el
Ministerio de Trabajo y Asunfos Socra/es, a través de la Secretaría de Estado de

Serurbrbs Socra/es, Familias y Discapacidad, y por el Cotegio Oficiat de Psicólogos.

Cuarta.- Financiación

El caste total de la actividad se esfima en 15.000,00 Euros (QUINCE MtL

EUROS).

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales contribuirá, además de con las

actividades y medios citados en la cláusula segunda, con Ltna aportación ecanómica

de SEIS MtL EUROS (6.000,A0 €), con cargo a ta apticatción 19.04.313O.226.0G det

P re su p ue sto v i g e nte d el Depa rtame nto.

En esta financiación se cons¡de rarán inclurdas las remuneraciones del personal

que realice el trabajo, los impuestos que les graven y los demás que, en su caso,

fueran cansecuencia de esta Addenda o del objeto de la misma, aunque tuvieran el
ca rácte r d e re pe rcuti bl e s.

También quedan incluidos fodos /os gasfos de material general, utitización de

técnicas y medios informativos, en su caso, y /os de cualquier orden que et Colegio

Oficial de Psicólogos pueda realizar con ocasión de las actividades objeto de esfa

Addenda.

El abono de dicha cantidad al Colegio Oficial de Psicólogos, se efectuará,

previa la tramitación reglamentaria correspondiente, de la siguiente forma:
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El 50% es decir, 3.000 Euros IIRES MIL EUROS), a la firma de la presente

Addenda.

El 50% restante, es decir, 3.000 Euros (IRES MIL EUROS), una vez justificada

la totalidad de /os gasfos relativos a esta Addenda y verificado et cumplimiento de las

estipulaciones de la misma, antes del 15 de diciembre de 2004.

La iustificacién de las cantidades aportadas por el Ministerio de Trabajo y
Asunfos Soc¡a/es se realizará mediante la aportación de facturas originales o

documentos cantables de valor probatorio equivalente con los requisitos que a tales

efectos establece la legislación vigente.

Tales abonos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la cuenta núm. g2

0601229349 del Banco Popular Español, sucursal núm. 0126, con domicitio en la Cl
Gran Vía, 67 de Madrid, D.P. 28A13, que gira a nombre de "Colegio Oficiat de

Psicólagos".

El Colegio Oficial de Psicólogos financiará la cantidad restante del presupuesfo.

Quinta.- Cumplimiento de las estipulaciones.

El Colegio Oficial de Psicólagos se compromete a acreditar en forma la correcta

aplicación de /os fondos recibidos de acuerdo con lo pactado en la presente Addenda,

antes del día 15 de diciembre de 2004.

Sexfa.- Publicidad y Difusión.

El Colegio Oficial de Psicólogos se compramete a destacar en cuantas

actividades realice para la difusión de las prevr'sfas en esta Addenda, la colaboración

prestada, por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socra/es, a través de la Secretaría de

Estado de Servicios Socra/es, Familias y Discapacidad, así como a incorporar el

logotipo del Ministerio, en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión

o publicidad de las citadas actividades.
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Asimisma, le corresponde al Ministeria de Trabaja y Asuntos Socr'a/es, en /a
parte proparcional al porcentaje de financiación, los derechos de explatación de ta
obra recogidos en la Sección Segunda det Capítulo tll det Título il de la Ley de
Propiedad Intelectual, aprobada por Real Decreto Legistativo 1/1996, de 12 de abri!,

mientras que el autor se reserva en todo caso e1 denominado "derecha maral,,,

regulado en la SecciÓn Primera de ese mismo Capítulo, que la Ley te atribuye en todo
casa par la mera creación de la obra.

Séptima.- Vigencia.

La duraciÓn de la presente Addenda se esfab/ece hasta ta finatización de las
acciones objeto del mismo y en cualquier caso hasta et día 15 de diciembre de 2004..

Octava.- Gausas de Resolución.

No obstante la vigencia establecida en la Ctáusuta anterior, será causa de
extinción el incumplimienta de lo establecido en la presente Addenda por cualquiera de
las pañes con los efecfos /ega/es que ello comporta, en función de la que haya

incumplido y del momenta en que se produzca éste.

N oven a.- Rel aci ó n Co ntractu a l.

La presente Addenda se halla excluida det ámbita det Real Decreto Legistativo

2/2440, de 16 de junio, por elgue se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos

de las Administraclones Públicas, en virtud de la estabtecido en e! aftícuto 3.1.c).

Asimismo, esta Addenda no generará, en ningún caso, relación laborat alguna

entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia/es y los profes¡bnales que lleven a cabo
la ejecución de las actividades formativas que constituyen su objeto.
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Déci m a.- J u risdicción.

Dada la naturaleza administrativa de esfa Addenda, ta jurisdicción contencioso-
administrativa será la competente para resolver /as c¿lesf¡bnes titigiosas que pudieran
suscifarse entre las partes durante la ejecución de la misma.

Y para que así consfe, y en prueba de conformidad,las parfes intervinientes
firman, por duplicado eiemptar, la presente Addenda, en el tugar y fecÍta at principio
expresados.

POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y

,ASUNTOS SOC'AIES,

POR ELCOLEGIO PSrCórOcos

&leer:¡
Ofialal
SECltElN&A ESTATAT

J. Santolaya Ochando

Decano-Presidente
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